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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de abril de 1986 por la que se alarga
a .PromOlora di! T"t\'lsión y Radio, Sociedad Anó
'lima», Ja conusión definitíva para el funcionamiento·
de Ullp nnisora de frocuencia modulada en la locali
dad de Palencia.

limos. Sres.: Don Luis,Angel de la Viuda Pcreda,-e,n·nomhre.y
representación de «Promotora de Televisión y Radio. So<;iedad
Anónima», solicitó la concesión para·la instalación y funciona
miento de una emisora de frecuencia modulada. al ampam del Real
Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y disposiciones para su desarro·-
110. . .

Por acuerdo del C'Onseojo de Mihistros de ,lO de sepli~mbre de
1982. se otorgó a «Promotora de Televisión y Radio, Sociedad
Ao_ónima». con carácter provisional. la concesión de una emisora
de frecuencia modulada en la localidad de Palencia. . .

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Medios de
"Comunitation Social el 'correspondiente proyectotecnico de insta
laciones. y cumplidos los trámites administrati-vos previstos en las
disposiciones aplicables. . '

Estái Presidencia del Gobierno ha resuelto:

l. ·Otorgar .'«Promotora de Televisión y Radio. Sociedad
-Anónima». la concesión definitiva para el funcionamiento de una
emisora de frecuencia modulada en Palencia, con sujeción a las
normas contenidas en la Le)' 4/1980. de 10 de enero; en el Real
Decreto 1433/1979. de 8 de¡unio. y en la Orden ministerial de 25
de marzo de 1981.

2. Las características' técnicas que se asignan a la mencionada
emisor~. ,de tonformidd con el proyecto técnico aprobado, son las
siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas metricas "con modu-
lación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 4" 34' 38" W y 41" 58' ?Q" N.
Emplazamiento: Páramo de Autilla.
COla: 870 metros. '
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 89.6 MHL
Potencia radiada aparente: 250 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 500 W.

Antena' transmisora:
Tipo de antena: Tres dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre.el suelo del centro eléctrico de la antena: 19 metros.
Altura efectiva máxima deJa antena: 139 metros.
Garianda máxima: 0.45 dB (dipolo A /2).
Polarización: Circular.

OISPOSIClON FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor d día pe su
publicación.en el «Boletin Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Madrid. 24 de abril de 1986.-P. O. (Orden de 31 de mayo dc

1983). el SubseCretario de 1& Presidencia. Francisco Javier Die
Lamana.

limos. Sres. Secretario general de la Presidencia· del Gobierno y
Director g,eneral de Medios de Comunicación Social:

14771 RESOLUCION de 28 de mayo de 1986: de la Subse
cretaria, por iJl que se dispone el cumplimiento de la
senteneia dietada por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administralivo de la Audieneia Territorial de
Madrid en el- recurso comenctoso-adminislraJivo pra..
movido por don Vi>ente Barana Sanchis, don JUDn
Antonio Moreno S4nehez. don Laureano Cano Apan
cio,'dafla Eli8 Gorda y don Alfredo Campo Martinei.

Excmoi. Sres.: De onlcn cIeIcpda por el excelenUamo seilor
Ministro se publica, para seneral conocunient~ y cumphmlento en
sus propios tmninos, el fallo de la lIeD!encia dietada en fecha 28 de
mayo de 1985 por la Sala Se¡unda de lo Contencioso-Administra;.
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid en el """,no conten
ciolio-administrativo número 212/1981, promovido por don
Vicente Barona Sanchís, don Juan Antonio Moreno Sánchez. don
Laureano cano Aparicio. l10ña EIia Garcia Ydon Alfredo Campo

Martíne. contra bi clenepciña presunta de la lJCIición formulada a
la Secretaria de Estado para la Administrae1ón -en demanda de
rectificar su consideiaciña de interinos por funcionarios en propie
dad, cuyo pronunciamiento es del si¡wente teoor:

. «Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y estimamos el
presente recuno número 112(1981, .interpuesto por la J"eP.'CSeDta
ción de los recurrentes relaciolWios en el primer COM1deiandO,
frente a la den~n presWlta aW descrita, }I, en conaecuencia,
hacemos los si¡ulCJltes pronunciamiintos: A) Que debemos decIa·
.... Y declaramos la nulidad de pleno derecho del. a<:Uerdo de la
~ta~~mde~os~~=osdeWde~emm
de 1974, que clasificaba a los recurrenle$ como interinoS; B) Que
debemos declarar y declaramos la subsistencia dC las resoluciones
de 10 de noviemm de 1970 Y 6 de diciembre de 1973 que
reconocia a los recurrentes su condición de funcionarios en
propiedad con derecho a trienios. Se¡undo.-~o hacemos una
exPresa condena. en ~tas.» . .

1.0 que dilo a VV. EE..'
Madrid, 28 de mayo de 1986.-El Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: .:.

14772 RESOLUqON de 28 dé_yo de 1986, de iJl Subse
cretaria. por iJl que se dispone el cumplimiento de la
_teneia dictada po; iJl SaJa CUDrta de lo Conten
cioso-Administt4livo del Tribunal Supremo, en el
recurso conleneioS<Hlllmtnistralivo ¡womovido por la
ÁSociacidn Nacional de flUUlderias ik Lidia. represen
1IJda' por la Procuradora tIofla Maria Gamazo Trueba.

. Excmos. Sres.: De orden deIepda~ el excelentísimo oe6or
Ministro lÍe publica para ¡eneral conOCImiento y cumplimiento en
sus propios tmitinos el fallo de 1a.1leD1enCia dietada en fecha 18 de
diciembre de 1985 por la Sala~ de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Su¡mmo, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 408.6S3, promovido por la Asociación Nacional de
pnaderias de Lidia, representada por la Procuradom doña Maria
Gamazo Trueba, contra Orden de la Presidencia del Gobierno de
fecha 4 de noviemm de 1982 Ysilencio administrativo del recurso
de reposición som re¡istro oficial de pnaderIas de lidia, cuyo
pronunciamiento es del si¡u.iente tenor: . .

«Fallamos: Que eStimando, en panc, la demanda formulada por
la Procuradom doña Maria Gamazo Trucha, en nomm y represen
tación de la Asociación Nacional de GanaderIas de Lidia, frente a
la Orden de la Preadencía del Gobierno de 4 de noviemm de
1982, debemos decretar una nulidad de actuaciones~: se
reproduzcan en la foma apllntada en el último de los p tes
fundamentos de Derecho. Sin imposición de costas.. .

1.0 que di¡o a VV. EE. _... .'
Madrid, 28 de mayo de 1986.-El Subsecretario, Fmncisco Javier

Die Lamana. .

Excmos. Sres..:,

14773 RESOLUCI0N de 28 de mayo de 1986. de iJl Subse
cretarfa, por iJl que se dispone el cumplimiento de la
senteneia dietada por iJl Seccidn SegundiJ de la Sala de
Jo Conlencioso--A.dminislraJivo de la Alldiencia Nacio
nal en el recurso COlllencioso-administrativo promo
vido por don los' Maria Maldonado Nausia.

. Excmos. Sres.: De onlcn delepda por el excelenUsimo señor
Ministro se. publica para aeneral conoclmiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de'la IleDtencia dietada en fecha 12 de
julio de 1985 por la Sección Se,unda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 22.377, promovido.por don José
Maria Maldonado Nausi., contra resolución tácita de la Presiden
cia del Gobierno por la que se desestima, en virtud de silencio
administrativo, el recuno de alzada interpuesto contra resolución
del'Ente público RTVE, por la que· se convoca concurSo para la
instalación de transmiSOres de televisión y sistemas complementa
rios en los centros emisores de PAramo, Chinchilla, Mujas y Punta
Umbria, asl como contm la resolución de 9 de junio de 1981, por
la que se adjudica dicho concurso a la Empresa Siemens, cuyo
pronWlciamiento es del si¡uiente tenor: .

«Fallamos: .QuedeclaJamos la inadmiabifidad del """'no
contencioso-admlnistrativo interpuesto por el Letrado don José
~ Maldonado Trinchant, en nombre y representación de don
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José Maria Maldonado Nausia, contra los actos citados en~ e
encabezamiento - de ·la pre!eDte Resolución, sin hacer expresa
condena en costas.»

Lo Que dilO a VV. EE. . .. .
Madrid. 28 de mayo de I 986.-E1 Subsecretano. FrancIsco JaVIer

DíeLamana.
Excmos. SreI....

MINISTERIO DE JUSTICIA
14774 ORDEN de 24 de abril de 198ó _ la qlU! .. dispone

e/ cumplimiento t>,. sus?opios thm;,tm de la smlen
cia diclatúl PO' la Audieru:ia Nacional en el ,ecune
com,nciosCHUiministfalivo interpuesto por don Anto
nio Fem4ndez del Moral. Abogado FisalJ. grado de

. ingreso. , 1

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, acumu
lados, números 311.235 y 311.910. interpuestos por don Antonio
Femández del Moral. Abosado Fiscal, srado de i.n¡reso, contra
resoluciones de este Departamento de 18 de julio de 1983 y 7 de
febrero de 1984. la Sección Tercera de la Sala de lo Contencios<>
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 8 de febrero de 1986. cuya parte dispositiva dice así: '.

«fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
los. presentes recunos acumulados números 31 1-.235 Y 311.910.
interpuestos por don Antonio Fernández del. MorB1. contra las
actuaciones descritas en el primer fundaménto de Derecho, que se
confirman.»

De conformidad con lo establecido en los articulos 103 y
si¡ui~~tes 4e la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso
admiDlstrativa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténnirios la referida sentencia.

Lo Que digo a V. I. para.u conocimento y demás efectos.
Madrid, 24 de abril de 198~.-P. D.• el Subsecretario, tiborio

Hierro Sáncbez·Pescador.
Ilmo. Sr. Director general de Relacione! con la Administración de

Justicia.

ORDEN del de ¡Unin de 1986 PO' la 4lU! .. eleran los
valores de ltu raciones alimemiciaf y de las dottlciones
para higiene personal que se¡aálilan en los Estableci
mientos Penitenciari~.

Ilmo. Sr.: Modificadas las circunstancias económicas que moti
varon la promulsación de la Orden de I de junio de 1985. se hace
preciso actualizar dicha disposición con el fin de que puedan
SÍltisfacerse, con la efectividad exigida por el Repamento PeDlten·
ciarlo las atenciones originadas en la alimentación y en las
dotaciones para hi¡íene personal qué se facilitan a los intern05 en
los Establecimientos Penitenciarios. - .

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Servicios y previo informe de Já Dirección General de InstItUCIones
Penitencianas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-A- partir del día 1 del próximo mes de julio de 1986,

y hasta nueva orden, los valores de las raciónes alimenticias Que se
facilitan en los Est,ablecimiehtos Peniten,ciarios quedan fijados en
el si¡uente cuadro, en ~tenci6D a las condicion~s.pe~nales de los
internos y a la poblaCIón redusa de los EstableCImIentos:

.. 0.-. 1
Grupo U o.upolll-

Cannlo. - -
RKiooes por día 'i plaa "'- Ceu(tos CentroS.

~ 12' • .soo de mú de '00de 12S ......... ilt1mlol- .-...
Internos sanos ..... -- . ... 263 232 227
Internos j9venes .... ....... 352 310 301
Ración enfermería _........ 352 310 301
Ración enfermerfa doble

(enfermos carenciales) .. .404 356 347

A todos los detenidos en DepÓsitos Municipale! a disposición
de las autoridades judiciale! se te! proporcionará las raciones del
grupo l.

El valor del racionado de las religiosas 'lile JlRIW> servicio en
los Establecimientos Penitenciarios experimentarA el mismó por~

=ll\ie de aumento que el experimentado por la. distintnilNJlOa
de raaonado. quedando fijado en 539 pesetal, por plaza y dIa, en
las misma condiciones. '

El Hospital Penitenciario. a efectos del valor de la ración
alimenticia, se consid<:nrá Estableámiento Especial y se incluira en
el grupo J.

De acuerdo con los datos estadísticos, la Dirección General de
Instituciones Penitenciariaa establecerá trimetralmente la c:Iaaifica.
ció'; de los Estableci.ntientos en 101 tres grupoa indicados, a los
efectos exclusivos de aplieación. de la presente Orden.

, Sesundo.-El varor de la dotación de hi&iene personal. en sus dos
veniones de loto higiénico completo y reáucido. queda establecido.
el primero, en un importe de 370 pesetaa, para hombres, y de 490
pesetas para mujeres, 'J el segundo, de 220 pesetaS para hombres,
Yde ~30 pesetas para mujeres. .

Lo que digo a V. J. para su cumplimiento.
Madrid. 2 de junio de. 1986.

UDESMA BARTRFl'
Ilmo. Sr. Director general de-lnstituciones Penitenciarias..

'MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14778 CORRECClON dUn'ori!sdel Real Decretoó91/1986.
de lO de febrero. por el qlU! .. aetJDda la enajenación
directa de "" solar sito nt M,lilla: y sobre el que ~
asienta una edificación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
dtado Real Decreto, inserto en el «Boletín OfiCIal del Estado.
número 88, de fecha 12 de abril de 1986. a continuación se formula
la oportuna rectificación: .

En la página 12987, segunda columoa. Art. l.'. cuarta IioCll,
donde dice: «Melilla, calle Falangista Francisco Sopesen, 49. de un
solar propie-». debe decir: «Melilla, calle F$ngista Fmnmco
Sopesen, 47, de un solar propie-». /

14777 ORDEN de 22 de mayo de 1986 porla que "deniegaJI
a las Empresas que se' citan los beneficios tributarios
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre.
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de EmpreJtu.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la representa·
ción de las Sociedades «Ingenieria Industrial y Representaciones,
Sociedad Anónima». y d'utzmeistes EspailQla, Sociedad An~

nima», en solicitud de los beneficios. tributario& previstos en la
vigente legislación sobre Fusión de Empresaa, en favor de las
0Y."raciones de absorción de la segunda parla primera, concentra
cIón ya efectuada, con carácter definitivo. mediante la correspon·
diente escritura otorsada con fecha 2 de septiembre de 1985.

Esie Ministerio. visto lo estipulado en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre; Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio. que la desarro
lla, y demás disposiciones de aplicación en la materia, a propuesta
de la Cootisión Informadora sobre Fusión de Empresas ha teDldo
a bien disponer:

Se deni""", los beneficios tributarins aolicitadoa para la opera
ción de fusión anteriormente descrita, en cuanto QUe, seaún se
desprende, de la escritun pública de fusiónotorpda, conlllll el
acuerdo de no solicitar los beneficios fiscales previstos en las
disposiciones vigentes para las fusiones de Emp'resaJ Y. además, se
declara firma el acuerdo de fusión por absorción adoptado por lo
Que lJuedó sin efectividad la condición suspeI!siva a la Q,ue en
prioCll'io se sometió la operación, ello con mobservaDCl8 del
requistto exi&ido en el articuJo 4.', apartado 1, del Real Decretó
2182/1981, áe 24 dé ju1i.n, por el que se aprueba el ResJamento y
desarrollo de la Ley 76/1980, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones
de Empresas, que eStipula, de modo expreso, la subordinación de
la eficacia de los acuerdos de fusión a la condición suspensiva de
la concesión, por este Ministerio. de.los beneficios fisca1ea que se
soliciten.

Contra la presente Orden.l"JdnI interponerse recurso de reposi.
ción de acuerdo con lo previsto en el artlcuJo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante. el Minist~o de Economfa y


